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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cá
tedra de «Lengua 11 Literatura inglesas» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de las Universidades 
de Zaragoza, La Laguna, Vallaaolid JI S elll11a por 
la que ae convoca a 108 señores opoBltores. 

Se convoca a los sefiores opositores a la cáteara de «Lengua 
y Literature. Inglesas» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de las Universidades de Zaragoza, La Laguna. Va.lla.dolld· y 
Sevilla para el dia 8 de febrero próximo, a las ' diecinueve 
horas. en el Instituto de Filosofía «Luis Vives», Serrano. 127. 
para su presentación y entrega de los trabajan sobre Memona, 
método, fuentes y programa de la asignatura. y darles a oono· 
cer 101'1 acuerdos lUtopUl,dos por el Tribunal para la realizaoión 
de 108 dos últlm08 ejercioios. 

Madrid, 2 de enero de 1967.-El Presidente. Dámaso Alonso 
y Pernández de las Redondas. 

RESOLUCION del TfolbuMl que 1I.a de 1u:agar el 
concurso-oposición a la plaza de Pro!esof agregado 
de «Literatura latina» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad ele Baroelona por la 
que se convoca a los señores opositores. 

Se convoca a los señores aspirantes al concurso-oposición a 
11\ plaza de. Profe¡;or agregado de «Literatura la,tina» de la 
FacultlUt de P11oBOfía y ~tras de l~ Universidaq de Barcelona, 
anunciado por Orden de 25 de junio de 1966 (<<:Boletín Oficial 
del Estado» del 4 de julio), para el día 3() de enero actual, a 

• 
las <loce y me<lla ele la mañana, en el I&lÓD <le III'II4oB ele la 
Fa,oultad de FllolOfla y Letru <le la Oiudad Unlverlitaria. 

En dicho acto hará n entrega de los trabajos profesionalel 
y de invellt!¡aci6n, en 8U caso, y de una MemorIa, por tripU
cado, sobre el concepto, métodos, fuentes y prograrnu de las 
diaclplinas que comprenda la plaza. as! como la just·lflcación 
de otros méritos que puedan alegar. 

A oontlnua.ci6n el Tribunal les notificará el sls~a acor
dado en orden a la práctica de los dos últimOS ejercicios. 

Madrid, 2 de enero' de 1967. - El Presidente, LuIS Or·tiz 
Muñoz. . 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Tribunal caltficador de la opo
sición de una plaza de Urologia de lo B~neficencia 
Provincial de la Diputación de Baleares por la que 
se señala techa para la constitución del mismo, 80f\, 
teo del orden de actuación de los oposItores 11 co
mienzo de los ejercicios. 

Previo cumplimiento de las disposiciones vigentes, este Tri
bunal ha resuelto que la oonstltución del mismo, tlorteo del 
orden de aotuaClón de 108 opo&itores y comienzo seguidamente 
de los ejercicios tenga lugar el dla 13 de febrero próximo, a las 
once horas, en el local del Instituto de UrOlogía del Hospital 
de la Santa Cruz y San Pablo, de Barcelona. 

Lo que de orden del señor Presidente del Tribuna, se hace 
pdblico para general conooimiento y citación de los opositores. 

Palma de Mallorca. 2 de enero de 1967.-El Secretario, "'n
dril!! Tur y Tur.--89-A. 

III. Otras disposiciones 

t\lINISTERIO DE JUSTICIA 

ORD~N 46 la (le agoato de 1966 por 14 que Be oon
Cede la libertad condiciono' Q treinta 11 nuev8 pe
nados. 

Ilmo. ~. ; Vistas llUi propuesta¡¡ 'formuladlUi par-a la aplica,. 
ción del beneficio de libertad condicional establecido en 1011 
artículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
loa ServlolO1 de Prlalonea, lliPl'obado por Decreto de 3 de fe
brero de 1956; a propuesta del Patronato de Nueltra Sedora 
de la Merced para la Redenoión de las Penas por el Trabajo 
y previo a.euerd<, del Consejo de Ministros en su reunión de 
esta fecha, 

Su Excelencia .el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los Siguientes pe
nadoo: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Joa
quin P'ernándel Bermlldez. 

De la Prisión Centl"al de Burgos: Miguel Santo TomáS Isla, 
MlU'tfn Peinado Garrido. 

De l~ Oolonitl PenitenetN'1a (fe 111 OUeeo-Sa.n·tofta <8ILllta¡n. 
d6f) : Agusttn Josl! Gaoho V1ll8l'. Antonio Looa M~ín. Alberto 
Jim~ne. de ~~a,a. 

De la Prisión Oentral de Gijón: Miguel García de Vicut\a 
~a.na. 
, Del Reformatorio de Adultos de Oeafla. <Toledo): Joaqulp 

}> ~olina Pérez. Alejanqro Hernández Sáez, Francisco Algar Oá.r-
den~. . 

De la Prisión Central del Pue-to de San·ta Maria <Oádlz): 
Ma,nuel Muñoz Aiuilar. Antonio Merino Morcillo, Domingo de 
los Reyes San~. Martin Moreno OUijarro, Antonto Lai'IL Oa.
llardo, Manuel Castro Barbeito. · Angel Manuel Cid Quln'tela, Ra.
món Navas Reche. 

De la Prlalán Centra.! de Santa Cruz de ia La Palma: Blas 
Rodrlguez Dlaz. 

Pel .lnsti·tu to Gerfá trico Penitenclai'10 de Mála&a.: Pedro W
lix Ma.rtinez l"a.!a.gán. 

De la Priiión ProvinciaJ <le I{QIIlbres de Ban:elona: Jesús 
Martorell Oliveres. 

De la. Prl.iián . Provincial de Bilbao: Jaime Torre Za.tll$fo 
cona. 

De la Prisión Provincia.! de Burgos: José Iturregui J!!cheva
rda.. 

De la Prisión Provinc1a.l de Oórdoba.: Santiago Oaro1a G .... 
có, Aquillno Baavedl'lI. Oarcla.. Manuel Lago Oll.1'cía, Antonio R.1. 
ba.s Ribas. 

De la Prisión ProvIncia.! de Huesoa: Mlluel Barluenr. San. 
martín 

De la Prisión Provincial de Hoanbrea de Madrid: Manuel Al· 
varez Lalíndez, Antonio Gómez Rodríguez. 

De la Prlalón Provincial de 8811ta OrUJI de Teneritel Eugenio 
Sánchea Becerro. 

Pe la. Prisión PrOVincial de. Tarra&ona.: Eulogio de la. Ci'uz 
Rodrlguez . 

De la Colonia Agrícola Penitenc1a.ria. de Henera. de la :Man
cha: Juan Jooé Plftero Sánchez. 

Del DeStacamento Penal de Partland Ibería. Oa.stUlejo ('ro-
ledo): Amando Alonso Arla.s . 

Del Destacamento Penal de Mlrasierra (Madrid): Antonio 
Uceda Ventura., Andrés Olaba.rrieta Soba.. Vida! Garc1a. Rodrl
guez, Juan Jooé Aguilar Andréu. 

De la Prisión Preventiv6 de Melilla.: Manuel Oampoy Ca-
zorla. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y e!ecOO8 cona1¡ulentes. 
Dios ¡uarde a V l. muchos Itñoo. 
MadrId. 1·2 de agooto de 1966. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 9 de septiembre de 1966 1X»' la que se 
concede la libertad condicional a tretnta 11 cinco 
penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propueatas formuladas para la apl1-
.cación del beneficio de libertad condicional estó!.plecido en los· 
artlculQ6 98 al 100 del vitente 06d1¡o Penal y Retrlamento de 
los ServiciOS de Pr1slonea, a.probado por Decreto (le 2 de fe
brero de 1956; a propuesta. del Patronato de ~uestra Señora. 
de la Merood para la Redención de llB ~naa PQl' el Trab-.1o 
y previo acuerdo del Oonsejo de M1n1stros en su reuritón de e$la . 
fecha. . 


